
Provincia del Neuquen
2021

Número: 

Referencia: EX-2021-00518303-NEU-DESP#SAPPE - RECTIFICACIÓN

 
VISTO:

El EX-2021-00518303-NEU-DESP#SAPPE del registro de Gestión Documental Electrónica; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Nº 0196/2020 del Consejo Provincial de Educación del Neuquén y el DECTO-
2020-1584-E-NEU-GPN del poder Ejecutivo se creó el Jardín de Infantes N° 81 en la localidad de Rincón
de los Sauces, y los cargos docentes y auxiliares de servicio en su planta funcional;

Que en dicha creación se le asignó por error al establecimiento educativo pertenecer al Grupo “A”,
debiendo haberse consignado Grupo “C”;

Que atento lo citado ut supra y a efectos de evitar ulteriores inconvenientes es aconsejable rectificar los
Artículos 2° y 3° del DECTO-2020-1584-E-NEU-GPN;

Que mediante Resolución Nº 0466/2021 el Consejo Provincial de Educación rectifica los Artículos 1° y 2°
de la Resolución N° 0196/2020;;

Que se cuenta con la debida intervención de la Dirección Provincial de Ocupación y Salario dependiente de
la Subsecretaría de Hacienda;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º: CONVALÍDASE lo actuado por el Consejo Provincial de Educación, dependiente del
Ministerio de Educación, mediante Resolución N° 0466/2021.

Artículo 2º: RECTIFÍCASE el Artículo 2° del DECTO-2020-1584-E-NEU-GPN, según el siguiente
detalle:

      Donde dice:



         “CRÉASE, a partir del día 26 de marzo de 2020, el Jardín de Infantes N° 81 en la ciudad de Rincón
de los Sauces, Categoría Ira., Grupo "A", Distrito Escolar XII, Clave Única de Establecimiento N°
5801281-00, Período Escolar Marzo-Diciembre.”

     Debe decir:

         “CRÉASE, a partir del día 26 de marzo de 2020, el Jardín de Infantes N° 81 en la ciudad de Rincón
de los Sauces, Categoría Ira., Grupo "C", Distrito Escolar XII, Clave Única de Establecimiento N°
5801281-00, Período Escolar Marzo-Diciembre.”

Artículo 3º: RECTIFÍCASE el Artículo 3° del DECTO-2020-1584-E-NEU-GPN, según el siguiente
detalle:

     Donde dice:

         “CRÉANSE, a partir del día 26 de marzo de 2020, en la planta funcional del Jardín de Infantes N° 81
de Rincón de los Sauces, Categoría Ira., Grupo "A", Distrito Escolar XII, los siguientes cargos:”

     Debe decir:

         “CRÉANSE, a partir del día 26 de marzo de 2020, en la planta funcional del Jardín de Infantes N° 81
de Rincón de los Sauces, Categoría Ira., Grupo "C", Distrito Escolar XII, los siguientes cargos:”

Artículo 4º: DETERMÍNASE que a través de la Dirección Provincial de Educación Inicial del Consejo
Provincial de Educación, se realicen las comunicaciones correspondientes.

Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Educación.

Artículo 6º: Comuníquese, publíquese, dése intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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